
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución del recurso será de UN MES; transcurrido
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa,
de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero,
de la ley referida, se producirá silencio administrativo
desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados
a partir del día siguiente a aquel en el que el Recurso
Potestativo de Reposición debe entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o
recurso que estime oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2023. La Alcaldesa. Carolina Darias San Sebastián.

Dado con la intervención del Secretario General
Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, conforme a lo establecido
en la Disposición Adicional 8ª de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2023. El Secretario General Técnico de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.
Antonio José Muñecas Rodrigo.

Este acto administrativo ha sido PROPUESTO de
conformidad con la encomienda realizada a la Secretaria
General del Pleno por Resolución número 26299/2023,
de 19 de junio, en Las Palmas de Gran Canaria. La
Secretaria General del Pleno y sus Comisiones. Ana
María Echeandía Mota”.

Las Palmas de Gran Canaria, a ocho de noviembre
de dos mil veintitrés.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, Ana
María Echeandía Mota.

22.585

Área de Gobierno de Presidencia,
Hacienda, Modernización

y Recursos Humanos

Concejalía Delegada
de Recursos Humanos

Dirección General
de Recursos Humanos

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
4.795

En ejecución de lo establecido en los artículos 43
y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se hace pública la Resolución
de la Directora General de Recursos Humanos registrada
en el Libro de Resoluciones y Decretos con número
51225/2023, de 20 de diciembre, por la que se aprueba
la lista provisional de admitidos y excluidos
correspondiente a la convocatoria que ha de regir el
proceso de estabilización de tres (3) plazas de
Operador/a Sistemas Informáticos, pertenecientes a
la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo
C, Subgrupo C2, incluidas en la Oferta de Empleo
Extraordinaria, mediante el sistema de concurso,
según la D.A. 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre.

“Resolución de la Directora General de Recursos
Humanos por la que se aprueba la lista provisional
de admitidos y excluidos correspondiente a la
convocatoria que ha de regir el proceso de estabilización
de tres (3) plazas de Operador/a Sistemas Informáticos,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos
Especiales, Grupo C, Subgrupo C2, incluidas en la
Oferta de Empleo Extraordinaria, mediante el sistema
de concurso, según la D.A. 6ª y 8ª de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre.

De acuerdo con el expediente de referencia, se
acreditan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno de la Ciudad de fecha 19 de mayo de 2022,
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publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 62, de 25 de mayo de 2022, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal.

SEGUNDO. Acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno de la Ciudad, de fecha 26 de mayo de 2022,
por el que se rectifica el error detectado en el Anexo
al Acuerdo de la JGC, aprobatorio de la Oferta de Empleo
Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo
Temporal, de fecha 19 de mayo de 2022, publicado
en el BOP número 69, de 8 de junio de 2022.

TERCERO. Acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno de la Ciudad, de fecha 2 de junio de 2022,
por el que se rectifica el error detectado en el Anexo
al Acuerdo de la JGC de fecha 26 de mayo de 2022,
que rectifica la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
de Estabilización de Empleo Temporal, aprobada
mediante acuerdo de la JGC, de fecha 19 de mayo de
2022, publicado en el BOP número 69, de 8 de junio
de 2022.

CUARTO. Resolución de la Directora General de
Administración Pública número 38488/2022, de 11
de diciembre de 2022, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir las convocatorias y el
proceso de estabilización de las plazas incluidas en
la Oferta de Empleo Extraordinaria según la D.A. 6ª
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, publicadas
en el BOP número 126, de 19 de octubre de 2022.
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas número 126 de 19 de octubre de 2022.

QUINTO. Resolución de la Directora General de
Administración Pública número 47105/2022, de 30
de noviembre, por la que se aprueban las Bases
Específicas que han de regir el proceso de estabilización
de tres (3) plazas de Operador/a Sistemas Informáticos,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos
Especiales, Grupo C, Subgrupo C2, incluidas en la
Oferta de Empleo Extraordinaria, mediante el sistema
de concurso, según la D.A. 6ª de la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, publicada en el BOP, anexo al
número 158, de 30 de diciembre de 2022.

SEXTO. Resolución de la Directora General de
Administración Pública número 50801/2022, de 22
de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria
que ha de regir el proceso de estabilización para la
cobertura, como Personal Funcionario de Carrera,

de tres (3) plazas de Operador/a Sistemas Informáticos,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos
Especiales, Grupo C, Subgrupo C2, incluidas en la
Oferta de Empleo Extraordinaria, mediante el sistema
de concurso, según la D.A. 6ª y 8ª de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre.

SÉPTIMO. En el Boletín Oficial de la Provincia,
número 28, de 6 de marzo de 2023, se publicó una
rectificación del anuncio de las referidas bases
específicas.

OCTAVO. En el BOE número 259, de 30 de octubre
de 2023, se publicó el anuncio de la convocatoria de
las citadas plazas, siendo el plazo para la presentación
de solicitudes del día 31 de octubre al 28 de noviembre
de 2023.

NOVENO. Consta en el expediente certificación de
la Oficina de Atención al Ciudadano de fecha 12 de
diciembre de 2023, con los asientos registrales de las
solicitudes de participación recibidas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

a) Normativa aplicable

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en
las Bases generales que han de regir las convocatorias
y el proceso de estabilización de las plazas incluidas
en la Oferta de Empleo Extraordinaria según la D.A.
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en
el Empleo Público, por las Bases específicas, así
como por la normativa indicada en las precitadas
bases y demás disposiciones que sean de aplicación.

b) Consideraciones jurídicas

1. Sobre el objeto del procedimiento.

El plazo de presentación de instancias de la
convocatoria objeto del presente informe, fue del 31
de octubre al 28 de noviembre de 2023.

La Base cuarta de las Bases específicas establece:

“Expirado el plazo de presentación de instancias,
el órgano convocante dictará resolución en el plazo
de UN MES, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y
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en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/index.html,
se señalará un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por el órgano convocante se aprobará la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este
Ayuntamiento (https://www.laspalmasgc.es/es/online/sedeelectronica/index.html).

En la misma publicación se hará constar, si fuera posible, la designación nominal del Tribunal.”

2. De la competencia del órgano para resolver.

Corresponde a la Dirección General de Recursos Humanos ejercer la competencia en materia Económica y
Gestión de Personal, al amparo del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 29 de junio de 2023,
en el marco del Decreto de la Alcaldesa número 26777/2023 de fecha 26 de junio (modificado por Decreto de
la Alcaldesa número 31537/2023, de 9 de agosto y por Decreto de la Alcaldesa número 41391/2023, de 7 de
noviembre), por el que se establece la estructura orgánica superior y directiva de las Áreas de Gobierno, se procede
a la designación y nombramiento de los titulares de las mismas y de las Concejalías Delegadas y marco legal
de funciones de estos, así como el Decreto de la Alcaldesa número 28121/2023, de fecha 12 de julio, por el que
se establecen los ámbitos materiales, sectores funcionales y la estructura organizativa del Área de Gobierno de
Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos, determinando su estructura organizativa de
gobierno y administración.

Por ello, a la vista de los antecedentes, de conformidad con el informe propuesta de la Jefatura de Servicio
de Recursos Humanos, esta Dirección General de Recursos Humanos, al amparo del Acuerdo la Junta de Gobierno
de la Ciudad de fecha 29 de junio de 2023, en el marco del Decreto de la Alcaldesa número 26777/2023 de
fecha 26 de junio, (modificado por Decreto de la Alcaldesa número 31537/2023, de 9 de agosto y por Decreto
de la Alcaldesa número 41391/2023, de 7 de noviembre) por el que se establece la estructura orgánica superior
y directiva de las Áreas de Gobierno, se procede a la designación y nombramiento de los titulares de las mismas
y de las Concejalías Delegadas y marco legal de funciones de estos, así como el Decreto de la Alcaldesa número
28121/2023, de fecha 12 de julio, por el que se establecen los ámbitos materiales, sectores funcionales y la estructura
organizativa del Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos, determinando
su estructura organizativa de gobierno y administración,

RESUELVE

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso de estabilización como
Personal Funcionario de Carrera, de tres (3) plazas de Operador/a Sistemas Informáticos, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, Subgrupo
C2, incluidas en la Oferta de Empleo Extraordinaria, mediante el sistema de concurso, según la D.A. 6ª y 8ª de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que se adjunta como Anexo al presente informe propuesta.

Segundo. Conceder un plazo para la presentación de reclamaciones o subsanación de defectos durante los
DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en el Tablón de
anuncios del ayuntamiento, en la página web www.laspalmasgc.es y en el Portal del Empleado.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos que motivan la exclusión, justificando
su derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos.

Tercero. Ordenar la publicación de la Resolución que se dicte en el Tablón de anuncios del ayuntamiento, en
la página web www.laspalmasgc.es y en el Portal del Empleado.
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Contra el presente acto que es de mero trámite no cabe interponer recurso.

Las Palmas de Gran Canaria. 

La Dirección General de Recursos Humanos (Acuerdo de la Junta de Gobierno 19 de octubre de 2023) ANA
GUTIÉRREZ TRIANO.

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas
de Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

El Secretario General Técnico de La Junta de Gobierno de La Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria,
ANTONIO JOSÉ MUÑECAS RODRIGO.

ANEXO 

ADMITIDOS 

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI

CASTRO RONDON CARLOS DEFRET ***627***

DEL CASTILLO-OLIVARES PAVILLARD FRANCISCO JOSE ***043***

DENIZ RAMOS ORLANDO ***015***

FALCON SANTANA ROQUE ***161***

GARABOTE PAULE SANTIAGO ADAY ***301***

MORAN DE NO ANTONIO ***040***

ORAMAS TORRES ROSA MARIA ***566***

PORTERO AJENJO ULISES ***388***

RAVELO NARANJO FRANCISCO JAVIER ***966***

VALDIVIELSO GOMEZ SERGIO JULIO ***320***

VEGA MONTESDEOCA GARA ***207***

VEGA SOSA ALBERTO JAVIER ***051***

EXCLUIDOS

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI MOTIVO
EXCLUSIÓN

CABRERA MESA OCTAVIO MARCOS ***0965*** 1-2

HERNANDEZ RODRIGUEZ MIGUEL ***885*** 1
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN

MOTIVO LEYENDA

1 No aportar documento acreditativo del pago de la tasa por derechos de examen 

2 No indicar la titulación con la que se concurre

”

Las Palmas de Gran Canaria, a veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 19
de octubre de 2023), Ana Gutiérrez Triano.

22.200

Área de Gobierno de Presidencia,
Hacienda, Modernización y Recursos Humanos

Concejalía Delegada de Recursos Humanos

Dirección General de Recursos Humanos

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
4.796

En ejecución de lo establecido en los artículos 43 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la que se hace pública la Resolución de la directora
general de Recursos Humanos número 50099/2023, de fecha 15 de diciembre de 2023, por la que se adaptan
los conceptos de las ayudas médicas baremadas adecuándolas a la terminología técnica empleada por los
profesionales médicos, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución de la Directora General de Recursos Humanos por la que se adaptan los conceptos de las ayudas
médicas baremadas adecuándolas a la terminología técnica empleada por los profesionales médicos.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Ayudas médicas del personal al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Vienen contempladas las ayudas médicas en los vigentes instrumentos reguladores de las condiciones de trabajo,
tanto del Personal Funcionario como del Personal Laboral al Servicio del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria. De este modo, dispone el apartado II de las consideraciones finales del Reglamento de
Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas, relativo a Prestaciones No Retributivas, apartado D, la
posibilidad de reconocer ayudas médicas a sus Funcionarios.

Siguiendo tal posibilidad, por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada en fecha 26 de julio de 2002, se
regulan las cuantías de las ayudas médicas baremadas, inicialmente establecidas al valor peseta, pero adaptadas
en dicho acuerdo al valor euro (BOP número 101, de fecha 23.08.2002)
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